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CONVOCATORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO


El Servicio de Rentas Internas (SRI) a través de la Dirección Nacional de Tecnología, convoca a proveedores nacionales e internacionales a participar en el proceso de elaboración del Estudio de Mercado para la “ADQUISICIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE PROCESAMIENTO DE BASE DE DATOS”

Este estudio de mercado será utilizado para la definición del presupuesto referencial previo a la publicación del proceso de adquisición.

El precio referencial de los bienes deberá considerar los siguientes aspectos:

· Las especificaciones técnicas detalladas adelante;
· Los precios cotizados deben estar en valor DDP Delivered Duty Paid/ Entregado con derechos pagados, incluyendo todos los derechos de aduanas e impuestos;
· La vigencia de la cotización no debe ser menor a 120 días;
· La fuente de financiamiento será realizada con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que los oferentes deberán pertenecer a los países miembros del BID; 
· El plazo total del contrato es de hasta 1.194 días calendario, contados a partir del día siguiente de la subscripción del contrato

Las cotizaciones deben ser remitidas en formato digital (firmadas), al correo institucional egheredia@sri.gob.ec hasta el día 17 de abril de 2026, con los siguientes datos:

Datos del oferente:

Razón Social:
RUC / ID:
Dirección: 
Teléfono:
Fecha de emisión de la cotización: 
Vigencia de la cotización: (no debe ser menor a 120 días)
Firma de responsabilidad.


Datos del contratante:

A nombre de: Servicio de Rentas Internas
RUC:  1760013210001

Formato Presentación Cotización:

Propuesta Económica:

CPC  	452300042



	[bookmark: _Hlk207959117]Presupuesto total del proyecto:

	DESGLOSE DE COMPONENTES

	Tipo de recurso
	Descripción producto / servicio
	Cantidad
	Costo unitario
	Total

	Hardware
	[bookmark: OLE_LINK58][bookmark: OLE_LINK63]Bloques de crecimiento de categoría Enterprise o gama alta "highend" configurados en alta disponibilidad, para adicionar a los servidores Fujitsu SPARC M12-2S del CPD Principal
	2
	 
	 

	
	Bloques de crecimiento de categoría Enterprise o gama alta "highend", para adicionar a los servidores Fujitsu SPARC M12-2S del CPD Alterno.
	2
	
	

	Servicios 
Conexos
	Configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos y transferencia de conocimientos
	1
	
	

	
	Mantenimiento preventivo periódico (anual)
	3
	
	

	Subtotal
	$ 0,00

	IVA (15 %)
	$ 0,00

	Total
	$ 0,00



Nota: Los oferentes deberán garantizar el entendimiento y el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas y servicios conexos requeridos.

Listado de países elegibles
· Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo:  Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles
· Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
· Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de América.
· Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
· Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.
Servicio de Rentas Internas 

ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. OBJETIVOS

Objetivo General

Fortalecer la infraestructura de procesamiento de base de datos para los centros de procesamiento de datos principal y alterno, con garantía técnica del fabricante y mantenimiento preventivo por 3 años.

Objetivos específicos

· [bookmark: OLE_LINK13]Adquirir infraestructura para fortalecer los servidores de procesamiento de bases de datos en los centros de procesamiento de datos de la Institución.
· Recibir la infraestructura de procesamiento de base de datos instalada y configurada en los centros de procesamiento de datos de la Institución.
· Activar la garantía técnica por 3 años.
· Realizar la transferencia de conocimientos para administrar y operar la infraestructura adquirida.
· Recibir mantenimiento preventivo y correctivo durante la vigencia del contrato.

2. ALCANCE

Bienes instalados
· [bookmark: OLE_LINK73]Fortalecimiento de la infraestructura de procesamiento de bases de datos en los centros de procesamiento de datos principal y alterno.  
· Recepción de la infraestructura de procesamiento de bases de datos instalada con garantía de fábrica. 

Servicios conexos
· Configuración de la infraestructura de procesamiento de base de datos, y transferencia de conocimiento.
· Atención de casos de soporte.
· Mantenimiento preventivo.

3. [bookmark: _INFRAESTRUCTURA_ACTUAL][bookmark: _INFORMACION_QUE_DISPONE]INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD
 
El SRI dispone de un Centro de procesamiento de datos principal (CPD Principal) donde se alojan bases de datos y aplicativos del ambiente de producción, mientras que en el Centro de procesamiento de datos alterno (CPD Alterno) están instaladas las bases de datos y aplicativos de los ambientes de: contingencia, preproducción, testing y desarrollo.

Se detalla a continuación la infraestructura actual instalada en los centros de procesamiento de datos de la institución: 

	ítem
	Descripción
	Centro de Datos
	Cantidad
	Números de Serie
	Vigencia de la garantía

	1
	Servidores de Procesamiento de BDD Fujitsu SPARC M12-2S
	Principal
	2
	PZ51952915
PZ51952916
	30/07/2026

	2
	Servidor de Gestión Fujitsu SPARC M12-1 
	Principal
	1
	PZ71946013
	30/07/2026 

	3
	Servidores de Procesamiento de BDD Fujitsu SPARC M12-2S
	Alterno
	1
	PZ51952019
	30/07/2026 

	4
	Servidor de Gestión Fujitsu SPARC M12-1 
	Alterno
	1
	PZ71947009
	30/07/2026 


Tabla 1 Infraestructura actual de servidores de base de datos

Se detalla a continuación el licenciamiento de software Oracle que tiene el SRI en la actualidad para los servidores Fujitsu SPARC M12 en centros de procesamiento de datos de la institución: 

	ítem
	Producto
	Versiones
	Cantidad Licencias

	1
	Oracle Database Enterprise Edition
	11g, 12c, 19c
	60

	2
	Oracle Real Application Clusters
	11g, 12c, 19c
	52

	3
	Oracle Diagnostics Pack
	No aplica
	57

	4
	Oracle Tunning Pack
	No aplica
	57

	5
	Oracle Partitioning
	No aplica
	48


Tabla 2 Licenciamiento de software de base de datos Oracle

La base de datos que se ejecuta en la plataforma actual es Oracle Database Enterprise Edition con una cantidad de 60 licencias de este producto, las cuales se encuentran distribuidas en ambientes virtuales cubriendo el despliegue de base de datos en los centros de procesamiento de datos del SRI. El presente proceso no incluye la adquisición de licenciamiento de software de base de datos Oracle adicional.

Centro de Procesamiento de Datos Principal (CPD Principal)

Los servidores de procesamiento de bases de datos en el CPD Principal se distribuyen de la siguiente manera: 

[bookmark: _Hlk172883100]CPD Principal Fujitsu M12-2S 
Versión SO: Solaris 11.4. 85.201 SRU

	[bookmark: OLE_LINK5]Servidor Físico
	SERVIDOR / PARTICION
	# BDD
	Cores
	Memoria
Asignada (GB)
	RAC
	Version BDD

	[bookmark: OLE_LINK35]PROD1
	SPR1-01
	BDD-13
	8
	1200
	SI
	19.25.0.0.0

	PROD2
	SPR2-01
	BDD-14
	8
	1200
	
	19.25.0.0.0

	PROD2
	SPR2-02
	BDD-03
	8
	330
	SI
	11.2.0.4

	
	
	BDD-07
	
	
	
	12.2.0.1

	PROD1
	SPR1-02
	BDD-04
	8
	330
	
	11.2.0.4

	
	
	BDD-08
	
	
	
	12.2.0.1

	PROD2
	SPR2-03
	BDD-01
	6
	500
	SI
	11.2.0.4

	
	
	BDD-05
	
	
	
	12.2.0.1

	PROD1
	SPR1-03
	BDD-02
	6
	430
	
	11.2.0.4

	
	
	BDD-06
	
	
	
	12.2.0.1

	PROD1
	SPR1-04
	BDD-11
	2
	92
	SI
	11.2.0.4

	PROD2
	SPR2-04
	BDD-10
	2
	92
	
	11.2.0.4

	PROD1
	SPR1-05
	BDD-16
	2
	84
	
	19.25.0.0.0

	PROD2
	SPR2-05
	BDD-12
	3
	47
	
	19.25.0.0.0

	PROD2
	SPR2-06
	BDD-15
	4
	420
	
	19.25.0.0.0

	PROD2
	SPR2-07
	BDD-19
	1
	60
	
	12.1.0.2.0

	
	
	BDD-20
	
	
	
	12.1.0.2.0

	PROD1
	SPR1-06
	BDD-18
	2
	100
	
	19.25.0.0.0

	
	
	BDD-21
	
	
	
	19.25.0.0.0

	PROD1
	SPR1-07
	BDD-17
	1
	50
	
	11.2.0.4.0

	PROD1
	SPR1-08
	BDD-09
	8
	350
	
	19.25.0.0.0

	[bookmark: OLE_LINK36]PROD2
	SPR2-08
	Proxy Respaldos 1
	1
	30
	
	

	PROD1
	SPR1-10
	Proxy Respaldos 2
	2
	60
	
	

	[bookmark: OLE_LINK34][bookmark: OLE_LINK30]PROD1
	[bookmark: OLE_LINK37]Gestión
	CONTROL DOMAIN
	3
	32
	
	

	[bookmark: OLE_LINK31][bookmark: OLE_LINK33]PROD1
	Gestión
	ROOT DOMAIN 0
	4
	92
	
	

	PROD1
	Gestión
	ROOT DOMAIN 1
	4
	92
	
	

	PROD2
	Gestión
	CONTROL DOMAIN
	3
	32
	
	

	PROD2
	Gestión
	ROOT DOMAIN 0
	4
	92
	
	

	PROD2
	Gestión
	ROOT DOMAIN 1
	4
	92
	
	

	TOTAL
	
	
	94
	5807
	
	


Tabla 5 Distribución técnica consolidada de servidores físicos de producción

Conectividad

	[bookmark: OLE_LINK87]Equipo
	Tipo
	Modelo

	Switch Core 1 y 2
	LAN
	Cisco Nexus 9300, N9K-C9336C-FX2

	SAN Switch 1 y 2
	SAN
	IBM SAN 64B-7, versión firmware 9.2.1b


Tabla 6 Equipos de conectividad CPD principal

Diagrama de conexión LAN y SAN - CPD Principal
[bookmark: _Hlk210644105]Fujitsu M12-1 Server
Fujitsu M12-2S Server 1
Fujitsu M12-2S Server 2
Nexus 9300 Switch 1
Nexus 9300 Switch 2
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
10 Gbps
10 Gbps
4 x 40 Gbps
4 x 40 Gbps
IBM SAN64B-7 Switch 1
IBM SAN64B-7 Switch 2
8 x 32 Gbps
8 x 32 Gbps
IBM Flash System 9500
Veritas NetBackup

Diagrama de conexión LAN y SAN - CPD Principal
Centro de Procesamiento de Datos Alterno (CPD Alterno)

Los servidores de procesamiento de bases de datos en el CPD Alterno se distribuyen de la siguiente manera: 
[bookmark: _Hlk172883315]
CPD Alterno M12-2S 
Versión SO: Solaris 11.4. 85.201 SRU 

	[bookmark: _Hlk206418604]Proceso
	# BDD
	SERVIDOR / PARTICION
	Cores
	Memoria
Asignada (GB)
	Version BDD

	[bookmark: OLE_LINK43][bookmark: OLE_LINK41][bookmark: OLE_LINK68][bookmark: OLE_LINK69][bookmark: OLE_LINK89]Preproducción
	BDDPRE-03
	SRVC-01
	2
	80
	11.2.0.4

	Testing
	BDDTES-03
	
	
	
	11.2.0.4

	Preproducción
	BDDPRE-01
	SRVC-02
	2
	50
	11.2.0.4

	Preproducción
	BDDPRE-02
	SRVC-03
	1
	70
	12.2.0.1

	Preproducción
	BDDPRE-03
	
	
	
	12.2.0.1

	Preproducción
	BDDPRE-05
	SRVC-04
	1
	50
	11.2.0.4

	Preproducción
	BDDPRE-08
	SRVC-05
	1
	50
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-09
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-10
	
	
	
	12.1.0.2.0

	Testing
	BDDTES-07
	SRVC-06
	1
	40
	19.25.0.0.0

	Testing
	BDDTES-06
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-06
	SRVC-07
	1
	45
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-07
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-11
	SRVC-08
	1
	60
	11.2.0.4

	Preproducción
	BDDPRE-12
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Preproducción
	BDDPRE-13
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Testing
	BDDTES-01
	SRVC-09
	2
	40
	11.2.0.4

	Testing
	BDDTES-05
	SRVC-10
	1
	30
	11.2.0.4

	Testing
	BDDTES-02
	SRVC-11
	4
	150
	12.2.0.1

	Testing
	BDDTES-04
	
	
	
	12.2.0.1

	Desarrollo
	BDDES-01
	SRVC-12
	2
	180
	11.2.0.4

	Desarrollo
	BDDES-03
	
	
	
	11.2.0.4

	Desarrollo
	BDDES-05
	
	
	
	11.2.0.4

	Desarrollo
	BDDES-02
	SRVC-13
	1
	85
	12.2.0.1

	Desarrollo
	BDDES-04
	
	
	
	12.2.0.1

	Desarrollo
	BDDES-06
	SRVC-14
	2
	55
	19.25.0.0.0

	Desarrollo
	BDDES-07
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Desarrollo
	BDDES-08
	
	
	
	19.25.0.0.0

	Desarrollo
	BDDES-09
	SRVC-15
	1
	30
	19.25.0.0.0

	[bookmark: OLE_LINK38]Gestión
	SCO-01
	Proxy Respaldos 1
	1
	60
	

	[bookmark: OLE_LINK88]Gestión
	
	CONTROL DOMAIN
	3
	37
	

	[bookmark: OLE_LINK39]Gestión
	
	ROOT DOMAIN 0
	3
	147
	

	Gestión
	
	ROOT DOMAIN 1
	3
	147
	

	[bookmark: OLE_LINK71]Contingencia CM
	BDCON-01
	SCO-01
	1
	50
	11.2.0.4

	Contingencia CM
	BDCON-06
	SCO-02
	1
	150
	11.2.0.4

	Contingencia CM
	BDCON-03
	SCO-03
	1
	100
	19.25.0.0.0

	Contingencia CM
	BDCON-08
	SCO-04
	1
	75
	12.2.0.1

	Contingencia CM
	BDCON-02
	SCO-05
	1
	50
	19.25.0.0.0

	Contingencia CM
	BDCON-05
	SCO-06
	1
	100
	11.2.0.4

	Contingencia CM
	BDCON-09
	SCO-07
	1
	90
	19.25.0.0.0

	Contingencia CM
	BDCON-10
	SCO-08
	1
	
	11.2.0.4

	Contingencia CM
	BDCON-11
	SCO-09
	1
	
	19.25.0.0.0

	[bookmark: OLE_LINK67]Contingencia CM
	BDCON-12
	SCO-10
	1
	
	19.25.0.0.0

	Contingencia CM
	BDCON-13
	SCO-11
	1
	
	19.25.0.0.0

	TOTAL
	
	
	44
	2021
	


Tabla 7  Distribución técnica de CPD Alterno en estado normal, incluye Contingencia en configuración mínima (Contingencia CM)

Los componentes de la configuración mínima de contingencia (Contingencia CM), se añaden a las bases de datos utilizadas por el entorno No Productivo solo como registro de uso, sin embargo, deben permanecer apagados.

En caso de levantar contingencia y dejarla operativa, los ambientes de preproducción, testing y desarrollo del entorno No Operativo se bajan. Los requerimientos de procesador y memoria en el escenario de contingencia con un Failover al 100%, se presentan en el cuadro siguiente:

Contingencia
Versión SO: Solaris 11.4. 85.201 SRU
	[bookmark: OLE_LINK8]Proceso
	# BDD
	SERVIDOR / PARTICION
	Cores
	Memoria
Asignada (GB)
	Version BDD

	[bookmark: OLE_LINK56]Contingencia
	BDCON-01
	SCO-01
	6
	200
	11.2.0.4

	Contingencia
	BDCON-06
	SCO-02
	4
	50
	11.2.0.4

	Contingencia
	BDCON-03
	SCO-03
	2
	100
	19.25.0.0.0

	
	BDCON-04
	
	
	
	11.2.0.4

	Contingencia
	BDCON-07
	SCO-04
	10
	150
	12.2.0.1

	
	BDCON-08
	
	
	
	12.2.0.1

	Contingencia
	BDCON-02
	SCO-05
	8
	50
	19.25.0.0.0

	Contingencia
	BDCON-05
	SCO-06
	2
	100
	11.2.0.4

	Contingencia
	BDCON-09
	SCO-07
	2
	90
	19.25.0.0.0

	[bookmark: OLE_LINK48]Contingencia
	BDCON-10
	SCO-08
	1
	50
	

	Contingencia
	BDCON-11
	SCO-09
	2
	84
	

	Contingencia
	BDCON-12
	SCO-10
	1
	60
	

	Gestión
	
	CONTROL DOMAIN
	3
	37
	

	Gestión
	
	ROOT DOMAIN 0
	3
	147
	

	Gestión
	
	ROOT DOMAIN 1
	3
	147
	

	TOTAL
	
	
	47
	1265
	


Tabla 8 Distribución técnica de servidor físico CPD Alterno en estado contingencia

Conectividad

	Equipo
	Tipo
	Modelo

	Switch Core 1 y 2
	LAN
	Cisco Nexus 9300, N9K-C9336C-FX2

	SAN Switch 1 y 2
	SAN
	IBM SAN 64B-7, versión firmware 9.2.1b



Tabla 9 Equipos de conectividad CPD alterno


[bookmark: _Hlk210644155] Fujitsu M12-1 Server
Fujitsu M12-2S Server 1
Nexus 9300 Switch 1
Nexus 9300 Switch 2
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
1 Gbps
10 Gbps
10 Gbps
2 x 10 Gbps
2 x 10 Gbps
IBM SAN64B-7 Switch 1
IBM SAN64B-7 Switch 2
4 x 32 Gbps
4 x 32 Gbps
IBM Flash System 9500
Veritas NetBackup

Diagrama de conexión LAN y SAN - CPD Alterno

Respaldos
El software de respaldo empleado es Veritas NetBackup versión 10.5.0.1.

Infraestructura de almacenamiento
El sistema de almacenamiento vigente es modelo IBM Flash System 9500 en los centros de procesamiento de datos principal y alterno. 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO

[bookmark: OLE_LINK49]Entrega e instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos 

· El contratista adjudicado podrá entregar los equipos de similares o superiores características y atributos a los bienes ofertados, que sean compatibles con la infraestructura detallada en la sección 4. Información que dispone la entidad, lo cual estará indicado en el Acta Entrega Recepción de Bienes instalados, previo la aceptación formal del Administrador del Contrato.

· La entrega de los componentes de infraestructura deberá realizarse en el lugar indicado en la sección 16. Lugar de entrega.

· La infraestructura de procesamiento de bases de datos deberá ser instalada de forma completa, segura y organizada en el SRI (CPD principal y alterno o donde lo disponga el administrador del contrato), incluyendo su montaje en el rack provisto por el SRI y conexión a la red eléctrica del centro de datos, interconexión física interna, SAN, LAN y cualquier tarea necesaria para la energización y puesta en marcha.

· [bookmark: OLE_LINK74]Las versiones de sistema operativo deberán estar en el último nivel de parche liberado por el fabricante a la fecha de implementación, siempre y cuando la base de datos mantenga compatibilidad con dichas actualizaciones.

· Se deberá incluir todo el software, firmware, drivers y parches con las últimas versiones estables.

· Se deberá incluir el hardware, cables, transceivers (origen y destino), y todo elemento necesario para el correcto funcionamiento de la solución ofertada.

· Se deberá verificar que no existan eventos o alarmas de errores durante el encendido de los bienes.

· La instalación deberá ser ejecutada de manera presencial por el personal calificado en los lugares definidos en la sección 16. Lugar de entrega.

· El horario de instalación de los bienes se acordará con el Administrador del contrato designado por el SRI y podrá ser en horario laboral o no laboral.

· [bookmark: OLE_LINK50]Previo al ingreso del personal técnico del proveedor a los centros de procesamiento de datos para actividades de entrega e instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos deberá presentar el certificado de no tener antecedentes penales obtenido del ente rector en la materia.

· El contratista deberá entregar mediante correo electrónico u oficio al Administrador del contrato el listado de equipos, con la marca, modelo, tipo, descripción, serie y cronograma de entrega de los bienes (día y ubicación).

· El contratista deberá entregar un plan de instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato designado por el SRI. En caso de que se requiera correcciones al plan de instalación de los componentes de infraestructura entregado, el contratista debe enviar el plan de instalación de los componentes de infraestructura actualizado.

· El plan de instalación deberá contener al menos:
· [bookmark: OLE_LINK1]Prerrequisitos físicos y lógicos necesarios para la instalación de los componentes de infraestructura. 
· Cronograma referencial para las actividades de instalación. 
· Número de horas que invertirá el técnico asignado para la instalación y número de horas requeridas del personal del SRI para la participación en los trabajos. 

· [bookmark: OLE_LINK77]El contratista deberá entregar el informe de la instalación de los componentes de infraestructura, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato designado por el SRI. En caso de que se requiera correcciones al informe de instalación de los componentes de infraestructura entregado, el contratista debe enviar el informe de instalación de los componentes de infraestructura actualizado.

· El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes que contienen los bienes serán como se indica a continuación:
· Embalaje: Adecuado al tipo del bien embalado, que asegure su transporte y manipulación y con el nombre del Servicio de Rentas Internas, hasta que se coordine la instalación de estos en el lugar de destino convenido.
· Empaque: No existen requerimientos especiales de empaque, no obstante, el contratista proporcionará el mismo a manera de cuidar la integridad de los bienes suministrados para su transporte.

Garantía Técnica (Incluye mantenimiento correctivo por defectos de fábrica)
La garantía técnica para los bienes instalados contemplará lo siguiente:
· Mantenimientos correctivos ilimitados para los bienes entregados durante el plazo contractual.

· El mantenimiento correctivo comprende atención y resolución de casos abiertos, los cuales pueden ser relacionados a hardware y/o software, así como a configuración, capacidad, rendimiento y procesamiento.
[bookmark: OLE_LINK9]
· La garantía técnica deberá cubrir repuestos, accesorios, piezas de los bienes y, de ser necesario, el reemplazo del equipo completo. Para ello, el contratista deberá asegurar la disponibilidad de estos elementos durante toda la vigencia de la garantía. En caso de fallas técnicas, el reemplazo correspondiente deberá realizarse sin costo alguno para el SRI, hasta restablecer la operación normal del servicio.

· Los repuestos, accesorios y piezas en caso de algún reemplazo deben ser nuevos de fábrica.

· La garantía técnica del fabricante será con horario de atención 24x7 (24 horas al día, 7 días a la semana). 

· La garantía técnica debe incluir la atención de consultas y acompañamiento, bajo demanda sobre cambios en la arquitectura implementada, diseño, funcionamiento y personalización de esta. 

· La vigencia de la garantía técnica para la infraestructura de procesamiento de base de datos entregada al SRI será de al menos 3 años, contados a partir del día siguiente de la suscripción del acta de entrega recepción de los bienes instalados.

· El mantenimiento correctivo se trabajará en base a casos, los cuales serán registrados con el contratista y/o fabricante para su resolución con la correspondiente prioridad de atención basada en la severidad del caso.

· El contratista adjudicado deberá entregar el procedimiento y mecanismos de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos con el proveedor y fabricante; el mismo que será aprobado por el Administrador del contrato.

· La atención de los casos de soporte técnico se realizará las veces que la institución lo requiera, de acuerdo con incidentes detectados por cualquiera de las partes, ya sea por el SRI o el contratista.

· De acuerdo con la severidad establecida y a la necesidad del SRI, los servicios de mantenimiento correctivo podrán ser realizados de forma remota o de manera presencial en las oficinas del SRI, o en las instalaciones donde se encuentren los equipos físicamente, por parte del contratista o fabricante.

· La garantía técnica deberá incluir la solución a incidentes físicos, lógicos y bugs reportados por el fabricante.

· El contratista deberá reinstalar los bienes que presenten fallas en su instalación u operación sin costo alguno para el SRI.

· El Administrador del contrato entregará el listado de usuarios que podrán reportar un problema o aperturar un caso con el fabricante y proveedor en cualquier momento que se presente, quienes deberán tener acceso al portal del fabricante con usuarios personalizados, listado que podrá ser actualizado cuando la contratante así lo estime necesario.

· El contratista adjudicado entregará al Administrador del contrato un informe de los casos categorizados con severidad uno o que involucren el cambio de piezas. El informe debe contener al menos:
· Descripción reporte SRI
· Identificación del problema
· Acciones tomadas
· Conclusiones y Recomendaciones
· Fecha y Hora Inicio
· Fecha y Hora Fin
i. Severidad
La severidad del caso registrado será establecida entre el SRI y el fabricante de acuerdo con el procedimiento entregado, categorizando el problema con niveles de prioridad con el siguiente criterio:

Severidad uno
· Casos de corrupción de datos, por daño en cualquier componente de la solución.
· Pérdida de funcionalidad crítica.
· Inhibición de sistema, que provocan degradación del servicio.
· Caídas del sistema y repetición de caídas al reiniciar el sistema.
· Alarmas del propio equipo que evidencien una posible falla grave del mismo.
· Casos de ciberataque que afecten a los componentes de la solución.
	
Severidad dos
· Pérdida parcial de capacidad de servicio. La operación continúa en modo restringido.

Severidad tres
· No hay pérdida de servicio, no hay impedimentos en el sistema, se solicita una actualización o soporte en algún tipo de configuración.
En caso de que no exista acuerdo en el tipo de severidad, el SRI definirá la prioridad.
ii. Nivel de Servicio

24x7: 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año.

	Severidad
	Tiempo máx. de respuesta 
	Tiempo máx. de diagnóstico
	Tiempo máx. de cambio de partes 

	Uno
	1 hora
	2 horas
	6 horas

	Dos
	[bookmark: OLE_LINK11]2 horas
	4 horas
	24 horas

	Tres
	8 horas laborables
	No aplica
	No aplica


Tabla 10 Nivel de servicio por severidad del evento

El tiempo máximo de respuesta a los casos, definido como el tiempo desde que el SRI reporta un problema hasta que el técnico asignado inicia con la atención presencial o remota, dependerá de la severidad establecida al caso y el nivel de soporte.

El tiempo máximo de diagnóstico, empieza a contar luego de que el proveedor inicia con la atención presencial o remota, hasta que emita su diagnóstico preliminar. Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando exista una justificación por escrito emitida por el proveedor y aceptada por el Administrador del contrato.

[bookmark: OLE_LINK20]El tiempo máximo para el restablecimiento de servicios de tecnología, empieza a contar desde que el proveedor emite el diagnóstico correspondiente hasta que el servicio de tecnología afectado sea restaurado. Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando exista una justificación por escrito emitida por el proveedor y aceptada por el Administrador del contrato. 

[bookmark: OLE_LINK4]El tiempo máximo de cambio de partes, empieza a contar desde que el fabricante emite el diagnóstico correspondiente, hasta que la parte con problemas sea restaurada o reemplazada por el técnico asignado y se restablezca el normal funcionamiento del componente. Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando exista una justificación por escrito emitida por el proveedor y aceptada por el Administrador del contrato.

Los casos permitirán principalmente restablecer la normal operación de la solución implementada, sin embargo, una vez restablecido el servicio, si no se conoce la causa raíz del problema presentado o el workaround aplicado no ha permitido dar una solución que evite futuros incidentes relacionados al caso abierto o posterior al diagnóstico se identifique problemas de rendimiento o capacidad, el Administrador del contrato tendrá la potestad de solicitar al contratista un plan de acción correctivo para investigar y solucionar el problema. 

El plan de acción correctivo para el problema de rendimiento debe contener al menos:

· Historial de eventos presentados.
· Diagnóstico del problema.
· Workaround propuesto.
· Actividades y recursos para ejecutar.
· Tiempos de ejecución.

El plan de acción correctivo asociado a problemas de rendimiento, debe considerar todas las acciones y recursos necesarios, incluyendo nuevo equipamiento de ser el caso (agregar equipos no incluidos en el acta de entrega recepción), para garantizar el cumplimiento de los niveles de servicio establecidos.

El tiempo máximo para la ejecución del plan de acción correctivo, es definido desde que el SRI acepta el plan de acción correctivo hasta que finalice la ejecución de este. Este tiempo se lo podrá extender previa autorización del Administrador del contrato, en el caso de no llegar a un acuerdo, el Administrador del contrato definirá este plazo. Los recursos identificados en el plan de acción correctivo deberán ser cubiertos en su totalidad por el contratista.

iii. Cobertura de rendimiento 

Ante problemas de rendimiento, el contratista adjudicado debe garantizar el óptimo funcionamiento, los niveles de rendimiento de la infraestructura implementada y sus niveles de procesamiento mientras dure la vigencia del contrato, para lo cual el contratista adjudicado debe actualizar y/o cambiar componentes de hardware y/o software sin costo para el SRI, si existiera degradación en el rendimiento de la solución ofertada, como parte de la garantía técnica contratada.

Se deben considerar como problemas relacionados a rendimiento los siguientes:

· Eventos que afecten el rendimiento directamente por los elementos (hardware o software) de la infraestructura implementada.
· Existencia de cuellos de botella en la comunicación entre los elementos propios de la infraestructura implementada.
· Que, dentro del periodo de ejecución del contrato, el rendimiento de los componentes de la solución instalada no cumpla con los requisitos ofertados.


Medio de contacto
El contratista deberá poner a disposición del Administrador del contrato el procedimiento y mecanismos de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos del proveedor y fabricante, el mismo que deberá ser actualizado por el contratista cada vez que existan cambios y socializado al Administrador del contrato.

Servicio hasta la conclusión del trabajo

Una vez que el técnico del contratista o fabricante inicia con las labores de atención del caso, este deberá dar servicio hasta que se solucione la falla y/o aplique una solución temporal y la infraestructura se encuentre en operación. El contratista garantizará que los últimos niveles de desempeño y rendimiento previos al evento sean completamente restaurados.

En el caso de realizar trabajos de manera ininterrumpida, será responsabilidad del contratista considerar la rotación del personal con los perfiles calificados en la oferta, en lo relacionado a descansos, con el objetivo de no afectar los avances razonables en la investigación del caso de acuerdo con su severidad.

El trabajo se puede suspender temporalmente si son necesarios partes o recursos adicionales y se reanudará cuando estos estén disponibles, respetando los SLAs establecidos. El tiempo máximo de cambio de partes empieza a contar desde que el contratista/fabricante emite el diagnóstico correspondiente.

5. [bookmark: OLE_LINK45][bookmark: OLE_LINK51]BIENES INSTALADOS

Infraestructura de procesamiento de base de datos

A continuación, se detallan los requerimientos y características mínimas que debe cumplir los componentes de infraestructura, a ser provistos para cada una de las localidades del SRI (CPD Principal y CPD Alterno):
i. Condiciones generales
	[bookmark: OLE_LINK10]El fabricante debe certificar que la infraestructura ofertada será fabricada en el año de suscripción del contrato. El período de vigencia tecnológica será de al menos 3 años desde su fabricación, con la posibilidad de ampliar al menos 2 años adicionales.  Se debe presentar el certificado de fabricante que lo avale.

	La infraestructura ofertada debe permitir la actualización del software base, parches y firmware de todos los componentes. En caso de requerir ventanas de mantenimiento para esta actividad, éstas deberán ser previamente aprobadas por el Administrador del contrato y se aplicarán criterios de alta disponibilidad para su ejecución.

	La infraestructura ofertada debe proporcionar estadísticas históricas de consumo de recursos, incluyendo, como mínimo, CPU, memoria, red y disco; con una cobertura de al menos 12 meses.

	Todo software que se instale y/o actualice como parte de la infraestructura ofertada debe ser proporcionado por fábrica.  

	La infraestructura ofertada debe instalarse en los racks provistos por el SRI. Todos los equipos deben ser servidores de bastidor (“rack-mounted servers”) compatibles con las condiciones físicas de los centros de procesamiento de datos.
El proveedor deberá incluir PDUs y componentes necesarios para la instalación, con conexión eléctrica a 220V, AC de al menos 30A y asegurar redundancia. Los racks provistos por el SRI tienen características estándar de la industria de 19” de 42U diseñado según las especificaciones Norma EIA-310 para racks de 19”. El tipo de conector de PDUs es C13 y/o C14.

	[bookmark: OLE_LINK46]El oferente debe incluir en la oferta el diagrama de la arquitectura de la infraestructura ofertada para el centro de procesamiento de datos principal y alterno, y su correspondiente integración con la infraestructura actual del SRI, donde se especifiquen los componentes, modelos de equipos, capacidades y sus interrelaciones.
El oferente debe incluir la descripción de las capacidades ofertadas (CPU, memoria, conectividad SAN y LAN, entre otras) para la infraestructura de procesamiento de bases de datos


Tabla 11 Condiciones generales de cumplimiento de la infraestructura de procesamiento de bases de datos

ii. [bookmark: OLE_LINK12]Bloques de crecimiento (building blocks) de la infraestructura de procesamiento de bases de datos

	Modelo
	[bookmark: OLE_LINK75]Fujitsu SPARC M12-2S Server

	Cantidad
	[bookmark: OLE_LINK81]Al menos dos (2) bloques de crecimiento configurados en alta disponibilidad, para adicionar a la infraestructura actual en el CPD Principal. 
[bookmark: OLE_LINK23]Al menos dos (2) bloques de crecimiento, para adicionar a la infraestructura actual del CPD Alterno. 
[bookmark: OLE_LINK26][bookmark: OLE_LINK29]Los bloques de crecimiento deben ser de categoría Enterprise o gama alta "highend".

	[bookmark: OLE_LINK7]Capacidad
	Deben ser de arquitectura RISC nativo de 64 bits.

	
	[bookmark: OLE_LINK82]Al menos 24 cores instalados, activos y licenciados por cada bloque de crecimiento para el CPD Principal y Alterno

	
	Indicar la cantidad total de cores físicos instalados, activado y licenciados por bloque de crecimiento.

	
	[bookmark: OLE_LINK65]El procesador físico debe ser de al menos 4.25 GHz de velocidad.

	
	[bookmark: OLE_LINK15][bookmark: OLE_LINK64][bookmark: OLE_LINK14][bookmark: OLE_LINK72]Al menos 2 Tb de memoria RAM instalada y activa, por cada bloque de crecimiento para el CPD Principal.
Al menos 2.5 Tb de memoria RAM instalada y activa, por cada bloque de crecimiento para el CPD Alterno.

	
	Se requiere que se incluya al menos 2 discos duros de estado sólido SSD de al menos 800 Gb de capacidad por cada bloque de crecimiento.

	Desempeño
	Característica de adición o remoción de tarjetas PCI, ventiladores y fuentes de poder, sin interrumpir el funcionamiento de la infraestructura. 

	
	Característica automática de chequeo continuo del estado de salud de componentes, con el fin de detectar signos de fallas y reportarlos directamente al fabricante y al SRI.

	
	Debe permitir aplicar encriptación de datos en tránsito internos, con el protocolo de seguridad que corresponda a su tecnología. Indicar el o los protocolo(s) utilizado(s). 

	
	La memoria RAM de cada servidor, debe tener al menos: protección tipo ECC (código de corrección de errores) y chequeo de paridad.

	Software base para máquinas virtualizadas
	Debe incluir el licenciamiento, necesario para garantizar la disponibilidad y acceso a actualizaciones durante la vigencia del contrato.
Se debe entregar un certificado o carta del fabricante como sustento de cumplimiento.

	
	El software base debe tener soporte de fábrica de al menos 3 años, a partir de la firma de acta entrega recepción de los bienes instalados.  

	
	Se debe detallar las cantidades y tipo de licencias o suscripciones a ser entregadas.

	[bookmark: OLE_LINK66]Conectividad SAN/LAN
	[bookmark: _Hlk215565507][bookmark: OLE_LINK70]En el CPD Principal, cada bloque de crecimiento deberá contar con al menos:
· Cuatro (4) tarjetas HBA de 2 puertos FC, de al menos 32 Gpbs para conectividad SAN, por servidor.
· Dos (2) tarjetas de red con 2 puertos fibra óptica de 10 Gbps SFP+ para el Interack.
· [bookmark: OLE_LINK90]Dos (2) tarjetas de red con 2 puertos de fibra óptica de al menos 25 Gbps SFP28 para tráfico de base de datos.
· Cuatro puertos internos 10 Gbps Base-T (cobre)

En el CPD Alterno, cada bloque de crecimiento deberá contar con al menos:
· [bookmark: OLE_LINK40]Dos (2) tarjetas HBA de 2 puertos FC, de al menos 32 Gpbs para conectividad SAN.
· Dos (2) tarjetas de red con 2 puertos de fibra óptica de al menos 25 Gbps con transceivers SFP28 de al menos 10 metros de longitud

	
	Debe soportar virtualización y tag de vlans.

	
	Cables tipo LC-LC OM4 para conectar las interfaces LAN, por servidor.

	
	Cables multimodo tipo LC-LC OM4 compatibles con las interfaces SAN, por servidor.

	
	Debe soportar NPIV, compatible con los switches SAN que dispone la institución.

	
	Cables tipo 1 MPO a 4 LC para CPD Principal y Alterno, con transceivers compatibles con la infraestructura LAN que dispone la institución.


Tabla 12 Características específicas de bloques de crecimiento de infraestructura de bases de datos

6. SERVICIOS CONEXOS REQUERIDOS

[bookmark: OLE_LINK28]Configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos

· Son parte de este componente la configuración e integración de la infraestructura ofertada con la infraestructura de procesamiento de bases de datos actual. 

· Previo al ingreso del personal técnico del proveedor a los centros de procesamiento de datos para actividades de configuración de los componentes de la infraestructura de procesamiento de base de datos deberá presentar el certificado de no tener antecedentes penales obtenido del ente rector en la materia.

· [bookmark: OLE_LINK44]El contratista deberá entregar un plan de configuración de los componentes de infraestructura de procesamiento de bases de datos, compatibles con la infraestructura detallada en la sección 4. INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD del presente documento, la cual puede variar acorde con la necesidad institucional, orientada a la actualización continua de versiones de base de datos. 

· El plan de configuración de los componentes de infraestructura de procesamiento de base de datos debe entregarse a partir del día siguiente hábil de la firma del contrato, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato. En caso de que se requiera correcciones al plan de configuración de los componentes de infraestructura de procesamiento de bases de datos, el contratista debe enviar el plan actualizado, posterior a la notificación del Administrador del contrato.

· El plan de configuración de los componentes de infraestructura de procesamiento de bases de datos deberá desglosar al menos las siguientes fases, y su contenido:

a) Análisis:
· Rediseño de la arquitectura en alta disponibilidad de la infraestructura ofertada integrada a la infraestructura actual, certificada por el fabricante (conceptual, lógico y físico), que contemple al menos lo siguiente: 
· Depuración de
· interfaces principales de red
· Aislamiento y configuración de red de respaldos
· Compatibilidad y ajuste del MTU con los componentes tecnológicos relacionados
· Separación de cargas de trabajo y acciones de remediación a nivel LAN y SAN
· Configuración de bases de datos compartidas (BDD-01 a BDD-08), en servidores independientes.

· Mejores prácticas de la marca ofertada que incluya al menos criterios rendimiento, disponibilidad, ciclo de vida, compatibilidad con la infraestructura del SRI y seguridad. 

b) Planificación: 
· Cronograma de trabajo.
· Matriz de responsables.
· Gestión de riesgos.
· Plan de comunicaciones de avances.

c) Implementación 
· Ejecución de cronograma de trabajo.
· Desarrollo de scripts automatizados (Ansible) para la administración de tareas relacionadas con LDOMS, al menos de:
i. Creación de máquinas virtuales 
ii. Clonación de máquinas virtuales
iii. Aprovisionamiento Red, disco, LAN, SAN, memoria y CPU
· Plan de pruebas 
i. Pruebas de conectividad 
1. Servidores de base de datos y aplicaciones institucionales
2. Acceso al software de gestión de la solución ofertada.
3. Interfaces de LAN y conexión a los discos por FC.
4. Entidades o servicios externos, que mantienen conexión con las bases de datos. 
ii. Pruebas de redundancia y alta disponibilidad de la solución implementada, a nivel local.
iii. Validación de integridad.
iv. Evidencia de rendimiento de los servidores físicos y virtuales.

d) Estabilización
· Análisis de rendimiento antes y después de la instalación y configuración. Los valores establecidos en este análisis servirán de referencia respecto a problemas de rendimiento objeto a niveles de servicio con prioridad 1. Si las métricas de rendimiento no se encuentran en los umbrales establecidos serán sujetos del proceso de garantía.

· La configuración de la infraestructura de procesamiento de base de datos debe ser ejecutada de manera presencial por parte del personal calificado en la oferta y solamente en casos excepcionales se podrá aceptar trabajos remotos previa autorización del Administrador del contrato.

· Se deberá contar con el apoyo presencial por parte del fabricante del hardware para todas las fases del proyecto.

· El horario de configuración de la infraestructura de bases de datos se acordará con el Administrador del contrato designado por el SRI y podrá ser en horario laboral o no laboral.

· El proceso de configuración no debe ser disruptivo, se debe utilizar estrategias basadas en mejores prácticas para reducir el impacto, sin embargo, si se requiere la planificación de ventanas de mantenimiento, estas deberán ser sustentadas y debidamente planificadas para su ejecución, previa autorización por parte del Administrador del contrato. 

· [bookmark: OLE_LINK52][bookmark: _Hlk170815254]El contratista adjudicado, en caso de que lo requiera, deberá proporcionar temporalmente durante el proceso de configuración el hardware y software, equipos de interconexión, switchs, SFP, herramientas de migración o replicación de datos en tiempo real, entre otros.  Estos ítems no formaran parte de la solución ofertada, debido a que, el oferente deberá retirar el hardware y software utilizado para el proceso de configuración, una vez concluida la etapa, con la respectiva ejecución del proceso de sanitización del SRI.

· Una vez concluida la configuración, el contratista adjudicado deberá emitir en un plazo de hasta 10 días calendario, contados desde el día siguiente de la comunicación del Administrador del contrato, una memoria técnica del proceso de configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos en español, que incluya al menos los siguientes puntos:

· Proceso de instalación.
· Configuración de hardware y software instalado.
· Diagramas de infraestructura y conectividad.
· Resultados del plan de pruebas.
· Confirmación del rendimiento de los equipos instalados, usando herramientas que permitan validar el antes y después del proceso 
· Manuales de instalación, administración, uso y operación elaborados por la contratista en idioma español.

· La memoria técnica deberá ser aprobada por el Administrador del contrato. En caso de que se requiera correcciones a la memoria técnica del proceso de configuración, el contratista deberá enviar la memoria técnica actualizada, posterior a la notificación del Administrador del contrato.

Transferencia de conocimientos

· El contratista adjudicado debe presentar al Administrador del contrato designado por el SRI el plan de transferencia de conocimientos.

· El Administrador del contrato designado por el SRI deberá revisar el plan de transferencia de conocimientos presentado por parte del contratista, en el caso de generarse alguna observación o cambio el contratista deberá entregar el plan transferencia de conocimiento definitivo.

· El contratista deberá proveer todo el material didáctico y facilidades necesarias para la realización de la transferencia de conocimientos. La logística de la transferencia de conocimiento será responsabilidad del proveedor. 

· El plan de transferencia de conocimientos deberá considerar al menos los siguientes aspectos:
· Se deberá impartir de acuerdo con el siguiente detalle:

	Tiempo
	Horas diarias (Máximo)
	Número de participantes
	Método
	Temario
	Entregable

	Mínimo 20 horas
	4 horas diarias
en 2 horarios diferentes por cada grupo
	Hasta 6 participantes en dos grupos
	Presencial o remoto con acceso al contenido y laboratorio del fabricante.
	Arquitectura, configuración, administración de la solución adquirida.
	Certificado de asistencia por parte del fabricante

	Mínimo
20 horas
	4 horas diarias en 2 horarios diferentes por cada grupo
	Hasta 8 participantes en dos grupos
	Presencial o remoto con acceso al contenido del fabricante
	Operación y troubleshooting de la solución adquirida
	Certificado de asistencia por parte del proveedor

	[bookmark: OLE_LINK16][bookmark: OLE_LINK17]Mínimo 40 horas
	4 horas diarias
	3 participantes 
	[bookmark: OLE_LINK6]Presencial o remoto con acceso al contenido y laboratorio del fabricante
	Contenido especializado en administración de plataforma de sistema operativo y máquinas virtuales concordante al pensum de certificación del fabricante
	Certificación de asistencia

	Mínimo 40 horas
	4 horas diarias
	4 participantes 
	Presencial o remoto con acceso al contenido y laboratorio del fabricante
	Contenido especializado en administration workshop
	Certificación de asistencia


Tabla 13 Plan de transferencia de conocimientos

· Los horarios de la transferencia de conocimientos se acordarán con el Administrador del contrato.
· El lugar de la transferencia de conocimiento será en la ciudad de Quito – Ecuador, y estará a cargo del contratista.
· Transferencia de conocimientos en idioma español, o con el correspondiente traductor.
· Debe incluir todos los materiales, equipos y herramientas necesarias sin ningún costo adicional para el SRI.

Nota: En caso excepcional el Administrador de contrato podrá definir la modalidad virtual.

Mantenimiento preventivo periódico

· Se deberá contar con mantenimiento preventivo anual de la infraestructura de procesamiento de bases de datos objeto del presente proceso de contratación. 

· El plan de mantenimiento preventivo debe incluir: y el tiempo estimado de actividades de mantenimiento y/o indisponibilidad de los equipos.

· El mantenimiento preventivo se realizará una vez por año, por cada centro de procesamiento de datos, de acuerdo con el Plan de Mantenimiento Preventivo aprobado por el SRI, en el que estará incluido al menos:
· Limpieza interna y externa de los equipos, de ser necesario.
· Revisión preventiva de fallas y estado del sistema.
· Pruebas de diagnóstico.
· Respaldo de configuraciones.
· Actualización a las últimas versiones disponibles y estables de software base y firmware, de ser necesario, manteniendo la compatibilidad con la infraestructura tecnológica del SRI.
· Resultado de la ejecución del Health Check de la infraestructura instalada, con el plan de acción de remediación, para su análisis y si es factible la ejecución.
· Otras actividades recomendadas por el fabricante o contratista, de ser necesario.
· Posterior a la ejecución del mantenimiento preventivo, el contratista adjudicado deberá emitir el Informe técnico del mantenimiento efectuado, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato.
 
· Debido a la operación ininterrumpida que tienen los servicios tecnológicos del SRI, las fechas definitivas de cada mantenimiento serán aprobadas oportunamente por el Administrador del contrato designado por el SRI, a fin de minimizar la afectación a los usuarios internos y externos. El SRI notificará al contratista con al menos 10 días calendario de anticipación, las fechas y horario definitivos para cada mantenimiento. 


7. GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS

· Cores: Unidad de procesamiento que lee las instrucciones y ejecuta las acciones específicas, es decir que todo lo que hacemos con nuestra computadora es procesado por el procesador y sus núcleos (cores). 
· ECC: Código de Corrección de Errores (Error Correcting Code por sus siglas en inglés) en módulos de memoria.
· Failover: Cambio automático de un componente o sistema por otro ante al fallo del primero.
· FC: Canal de fibra óptica.  
· GB: Un gigabyte es una unidad de almacenamiento de información cuyo símbolo es el GB, equivalente a 1024 Mb (1 000 000 000 -mil millones-) de bytes. 
· GHz: Gigahercio, unidad usada para determinar la velocidad de un procesador o núcleo. 
· Hardware: Conjunto de elementos físicos o materiales que constituyen una computadora o un sistema informático. 
· Hipervisor: Un hipervisor (en inglés hypervisor) o monitor de máquina virtual (virtual machine monitor) es una plataforma que permite aplicar diversas técnicas de control de virtualización para utilizar, al mismo tiempo, diferentes sistemas operativos en un mismo computador. 
· LAN: Red de Área Local. 
· Memoria RAM: Memoria principal de la computadora, donde residen programas y datos, sobre la que se pueden efectuar operaciones de lectura y escritura. 
· NPIV: es una función de canal de fibra por la cual múltiples ID de puerto de nodo de canal de fibra (N_Port) pueden compartir un solo N_Port físico. 
· Rack: espacio fabricado en metal a modo de armario en el cual se introducen una serie de dispositivos informáticos o de comunicaciones, así como electrónico. 
· RAID: método de combinación de varios discos duros para formar una única unidad lógica en la que se almacenan los datos de forma redundante. 
· RISC (Computador con Conjunto de Instrucciones Reducidas): En arquitectura computacional, es un tipo de diseño de CPU generalmente utilizado en microprocesadores o microcontroladores.  
· SAN: Red de área de almacenamiento. 
· Servidor: Es un ordenador u otro tipo de equipo informático encargado de suministrar información a una serie de clientes, que pueden ser tanto personas como otros dispositivos conectados a él. 
· Software: Conjunto de programas y rutinas que permiten a la computadora realizar determinadas tareas. 
· TB: Terabyte 1.024 GB = 1 Terabyte (TB, tera). 
· NIST: Instituto Nacional de Estándares y Tecnología, es una agencia no reguladora que promueve la innovación mediante avances en metrología, normas y tecnología.
· LC: Tipo de conector de fibra óptica (Lucent Connector).
· OM4: Es un avance de la fibra OM3 y se utiliza principalmente para el Ethernet 10G, 40G y 100G.
· QoS: Calidad de servicio, es el uso de mecanismos o tecnologías que funcionan en una red para controlar el tráfico y garantizar el rendimiento de aplicaciones críticas con capacidad de red limitada.
· Tag: Etiqueta o también conocida como un identificador de VLAN agregado a los paquetes de datos para indicar a los dispositivos de red a qué VLAN pertenecen.
· API REST: es una interfaz de comunicación entre sistemas de información que usa el protocolo de transferencia de hipertexto.
· RBAC: El control de acceso basado en roles es uno de los mecanismos de control de acceso y su función es definir los roles y privilegios de un usuario.
· Health Check: Diagnóstico que se lleva a cabo en las arquitecturas de las empresas para detectar sus vulnerabilidades y cuellos de botella.
· Scripts Shell: Archivo de texto que contiene una secuencia de comandos del sistema operativo que se ejecutan automáticamente cuando se llama al archivo
· ASM: La Gestión Automática de Almacenamiento (ASM) es una función de Oracle Database que gestiona simplificadamente el almacenamiento de manera uniforme en todos los servidores y plataformas de almacenamiento.
· RAC: Son las siglas de Oracle Real Application Clusters, una solución de base de datos que permite ejecutar una única base de datos en varios servidores (nodos) para mejorar la alta disponibilidad y la escalabilidad horizontal.
· TNSNAMES: Archivo de configuración de SQL*Net que define las direcciones de las bases de datos para establecer conexiones con ellas.
· Dblinks: Enlace de base de datos que permite a una base de datos acceder y ejecutar comandos en otra base de datos.
· FlashBack: Grupo de funciones de Oracle Database que le permiten ver estados pasados de objetos de base de datos
· [bookmark: OLE_LINK3]SLQNet: Es el protocolo de acceso remoto a datos y el producto middleware de Oracle. Facilita la comunicación entre clientes y servidores Oracle, o entre diferentes servidores de bases de datos Oracle, a través de una red.
· Building Block: Tecnología de servidores, almacenamiento y virtualización modular, preintegrada y orquestada, cuyo objetivo es simplificar la escalabilidad de la infraestructura de hardware de los centros de datos.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo total de ejecución del contrato será de hasta 1.194 (mil ciento noventa y cuatro) días calendario, contados a partir del siguiente día calendario de la notificación del Administrador del contrato, desglosado de la siguiente manera:

· El plazo de entrega e instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos será de hasta 75 días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación del Administrador del contrato. 

· [bookmark: OLE_LINK19][bookmark: OLE_LINK80]El plazo de entrega del plan de instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos será de hasta 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación del Administrador del contrato, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato designado por el SRI. En caso de que se requiera correcciones al plan de instalación de los componentes de infraestructura, el contratista adjudicado dispondrá de hasta 7 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato para enviar el plan actualizado.

· El contratista deberá entregar mediante correo electrónico u oficio al Administrador del contrato el listado de equipos, con la marca, modelo, tipo, descripción, serie y cronograma de entrega de los bienes (día y ubicación), hasta con 10 días calendario de anticipación a la entrega e instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos. 

· El plazo de entrega del informe de la instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos será de hasta 10 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato, una vez terminada exitosamente la entrega e instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato designado por el SRI. En caso de que se requiera correcciones al informe de la instalación de la infraestructura de procesamiento de base de datos, el contratista adjudicado dispondrá de hasta 7 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato para enviar el informe actualizado. 

· El plazo de entrega del plan de configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos será de hasta 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación del Administrador del contrato, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato. En caso de que se requiera correcciones al plan de configuración de la infraestructura de procesamiento de base de datos, el contratista adjudicado dispondrá de hasta 7 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato para enviar el plan de configuración actualizado.

· El plazo de configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos será de hasta 120 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la notificación del administrador del contrato. 

· El plazo de entrega de la memoria técnica del proceso de configuración será de hasta 10 días calendario posteriores a la finalización de la configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos, la misma que deberá ser aprobada por el Administrador del contrato. En caso de que se requiera correcciones a la memoria técnica, el contratista adjudicado dispondrá de hasta 7 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato para enviar la memoria técnica actualizada.

· La garantía técnica tendrá un plazo de al menos 1095 días calendario y será activada al día siguiente de la firma del acta entrega recepción de los bienes instalados. Se deberá entregar el certificado de activación de la garantía técnica emitido por el fabricante o en su defecto por el proveedor adjuntando la captura del portal oficial del fabricante donde se evidencie que la garantía técnica se encuentra activada a nombre del SRI por el periodo contratado.

· El plazo de entrega del procedimiento y mecanismos de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos con el proveedor y fabricante será de hasta 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación del Administrador del contrato.

· El contratista adjudicado entregará un informe de los casos categorizados con severidad uno o que involucren el cambio de parte al Administrador del contrato, dentro de los 5 días calendario; contados a partir del día siguiente del cierre del caso.

· El contratista adjudicado tendrá un plazo de hasta 7 días calendario para la entrega del plan de acción correctivo, contados a partir del día siguiente de la solicitud formal del Administrador del contrato.

· El tiempo máximo para la ejecución del plan de acción correctivo, definido desde que el SRI acepta el plan de acción correctivo hasta que finalice la ejecución de este es de hasta 45 días calendario.

· El contratista deberá cumplir con los plazos determinados en los acuerdos de nivel de servicio.

· El plazo de entrega del plan de transferencia de conocimientos será de hasta 45 días calendario, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, el mismo que deberá ser aprobado por el Administrador del contrato. En caso de que se requiera correcciones al plan de transferencia de conocimientos, el contratista adjudicado dispondrá de hasta 7 días calendario posteriores a la notificación del Administrador del contrato para enviar el plan de transferencia de conocimientos actualizado.

· El plazo de ejecución de la transferencia de conocimientos será conforme lo determinado en el plan de transferencia de conocimientos aprobado por Administrador del contrato.

· El plazo de vigencia de los servicios de mantenimiento preventivo será de hasta 1.095 días calendario (3 años), contados a partir del día siguiente de la firma de la entrega recepción de los bienes instalados.

· El plazo de entrega del plan de mantenimiento preventivo será de hasta 7 días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación de las fechas y horario del mantenimiento, por parte del Administrador del contrato.

· El plazo de entrega del informe técnico del mantenimiento efectuado será de hasta 10 días calendario, contados a partir del día siguiente a la finalización de la ejecución del mantenimiento preventivo.

· El plazo de ejecución del primer mantenimiento preventivo será de hasta 365 (trescientos sesenta y cinco) días calendario a partir de la suscripción del Acta Entrega Recepción de bienes instalados. En el caso del segundo mantenimiento preventivo será de hasta 730 (setecientos treinta) días calendario a partir de la suscripción del Acta Entrega Recepción de bienes instalados; y el tercer mantenimiento preventivo será de hasta 1095 (mil noventa y cinco) días calendario a partir de la suscripción del Acta Entrega Recepción de bienes instalados. Las fechas de cada mantenimiento serán coordinadas con el Administrador de contrato.

· [bookmark: OLE_LINK59]El contratista tendrá un plazo de hasta 15 días calendario para reemplazar al personal técnico calificado ya sea por solicitud del SRI o por renuncia presentando la documentación de respaldo que demuestre que el nuevo personal técnico cumple con los perfiles establecidos.

9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El Servicio de Rentas Internas pagará al contratista, de la siguiente manera:

Bienes Instalados

El 100 % del precio total de los bienes instalados se pagará contra entrega a satisfacción, previo a la entrega del certificado del fabricante de activación de la garantía técnica, la planilla de pago y el Acta Entrega Recepción de bienes instalados suscrita. 

Servicios Conexos

Configuración y transferencia de conocimientos: el 100 % de este rubro se pagará contra entrega a satisfacción del SRI, previa presentación de la planilla de pago y el Acta Entrega Recepción parcial del servicio conexo de configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos, incluida la transferencia de conocimientos. El servicio de Configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos no podrá ser inferior al 10% del monto ofertado por toda la solución.

Mantenimiento preventivo: El servicio conexo de mantenimiento preventivo se pagará en tres partes iguales. Para estos pagos se requerirá la presentación de la planilla de pago y la suscripción del Acta de Entrega Recepción parcial correspondiente. El servicio conexo de mantenimiento preventivo no podrá ser inferior al 2% del monto ofertado por toda la solución.

Para el último pago se requerirá la suscripción del Acta de Entrega Recepción definitiva.

10. PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

El periodo de validez de la Oferta será de hasta 119 días calendario a partir de la fecha de presentación de Ofertas.

11. VARIACIÓN DE CANTIDADES AL MOMENTO DE ADJUDICACION

No aplica

12. PLAZO PARA LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA

El plazo para que los interesados puedan preparar y presentar las ofertas es de hasta 49 días calendario a partir del día siguiente de la fecha del llamado a licitación.

13. [bookmark: _Hlk209185739]PENALIDADES

[bookmark: OLE_LINK18][bookmark: OLE_LINK25]El Servicio de Rentas Internas aplicará a la Contratista una multa de $500,00 (Quinientos dólares de los Estados Unidos de Norte América) por cada hora o fracción de retraso, en caso de ocurrir los siguientes supuestos: 
· [bookmark: OLE_LINK2]Indisponibilidad no programada del servicio tecnológico del SRI, generada por cualquier cambio realizado sugerido por la contratista.
· Incumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio establecidos.
· Retraso en el inicio de ejecución del mantenimiento preventivo, de acuerdo con el cronograma establecido para el mismo.
· [bookmark: OLE_LINK22]El reemplazo de personal calificado previamente, en caso de que se produzca un cambio.

[bookmark: OLE_LINK27][bookmark: OLE_LINK42]El Servicio de Rentas Internas aplicará a la Contratista una multa de 1x1000 por cada día de retraso, sobre la valoración de la obligación incumplida correspondientes a la etapa de Bienes Instalados:
· La entrega e instalación de los bienes requeridos.
· La activación de la garantía técnica del fabricante de los componentes de infraestructura.
· La entrega del plan de instalación o el plan de instalación actualizado.
· La entrega del informe de instalación de los componentes de infraestructura o el informe actualizado.
· La entrega del plan de configuración o el plan de configuración actualizado.
· La entrega del plan de transferencia de conocimientos o el plan de transferencia de conocimientos actualizado.
· La entrega del procedimiento y mecanismos de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos con el proveedor y fabricante.
· La entrega al Administrador del contrato del listado de equipos con la marca, modelo, tipo, descripción, serie y cronograma (día y ubicación) de entrega de los bienes.

[bookmark: OLE_LINK21]El Servicio de Rentas Internas aplicará a la Contratista una multa de 1x1000 por cada día de retraso, sobre la valoración de la obligación incumplida correspondientes a la etapa de Configuración y Transferencia de Conocimientos:
· La ejecución de la configuración de los componentes de infraestructura de procesamiento de bases de datos.
· La ejecución de la transferencia de conocimientos.
· La entrega de la memoria técnica del proceso de configuración o la memoria técnica del proceso de configuración actualizada.
· La entrega del informe técnico de los casos categorizados con severidad uno o cambio de partes.
· [bookmark: OLE_LINK24]La entrega del plan de acción correctivo.

El Servicio de Rentas Internas aplicará a la Contratista una multa de 1x1000 por cada día de retraso, sobre la valoración de la obligación incumplida correspondientes a la etapa de Mantenimiento Preventivo:
· La entrega del informe técnico de los casos categorizados con severidad uno o cambio de partes.
· La entrega del plan de acción correctivo.
· La entrega del plan de mantenimiento preventivo.
· La entrega del informe técnico del mantenimiento efectuado.

14. [bookmark: _LUGAR_DE_ENTREGA]LUGAR DE ENTREGA

Los componentes de infraestructura deben ser provistos en cada una de las siguientes localidades:

Quito:
· Centro de procesamiento de datos principal 
Guayaquil: 
· Centro de procesamiento de datos alterno 

La dirección exacta de entrega será indicada al contratista adjudicatario.
En caso de existir cambios de ubicación por necesidad o disposiciones institucionales será informado y coordinado con el contratista por parte del Administrador de contrato. 

15. OTROS PARÁMETROS REQUERIDOS

El contratista debe presentar la siguiente documentación:

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Observaciones

	1
	Brochure y/o certificado del fabricante de los bienes ofertados.
	1
	Brochure y/o certificado del fabricante donde indique que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas.

	2
	Certificado de año de fabricación de la infraestructura ofertada.
	1
	Certificado de que la infraestructura ofertada es fabricada en el año de suscripción del contrato.

	3
	Certificado de vigencia tecnológica
	1
	Certificado que acredite que el período de vigencia tecnológica del producto es de al menos tres (3) años a partir de su fecha de fabricación, con una disponibilidad de soporte y repuestos (end of sale) por un período adicional mínimo de dos (2) años. Se deberá indicar la URL pública donde se pueda verificar esta información.

	4
	Certificado de autorización para comercializar
	1
	Certificado del fabricante que indique que el contratista está autorizado para la comercialización y/o distribución del hardware y software de gestión integrado ofertado en el territorio nacional.


Tabla 14 Documentación de otros parámetros requeridos

En formato digital y con las siguientes características
· Permitir la búsqueda de texto; y, 
· Resaltar las secciones mediante etiquetas, que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas.
16. REQUISITOS PARA CALIFICACION POSTERIOR
EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	MONTO MÍNIMO

	1
	Se deberá presentar actas de entrega recepción definitivas (para contrataciones en el sector público) o certificados de conformidad de
entrega de bienes y/o servicios (para el sector
privado), que demuestren de manera fehaciente que el oferente a comercializado bienes y/o servicios similares a la infraestructura requerida.

No se admitirán certificados de experiencia emitidos por el mismo oferente
	Hasta 10 actas de entrega recepción definitiva o certificados de conformidad
	Los documentos que acrediten la experiencia deberán ser emitidos dentro de los últimos 10 años, a partir del llamado a licitación

La sumatoria de los presupuestos debe alcanzar un monto equivalente o superior a $ 800.000,00 sin incluir impuestos.


Tabla 15 Documentación requerida como experiencia específica


PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO

El contratista deberá presentar la documentación del personal técnico en la etapa de verificación correspondiente, según el siguiente detalle:
i. [bookmark: OLE_LINK47]Etapa de verificación: Post-Calificación
	Cant.
	Rol/Perfil
	Estudios
	Descripción de la Experiencia
	Certificación Técnica Vigente

	1
	Rol:
Gerente de Proyecto 

Perfil:
[bookmark: OLE_LINK84]Responsable comercial-administrativo,
encargado de coordinar las actividades de entrega, instalación y configuración, y velar por el cumplimiento de la ejecución del contrato.
	Nivel de Estudios:
Título Universitario

Titulación Académica:
Ingeniería o Licenciatura en Administración o Informática o Sistemas o Electrónica o Telecomunicaciones o su equivalente
	Experiencia:
Gestión de al menos tres (3) proyectos afines al objeto de la contratación.

Acreditación: 
Se acreditará con hoja de vida y respaldada con copias de certificados emitidos en los últimos 5 años por clientes u oferente que validen la experiencia solicitada.
	Certificado:
PMP o Prince2 o Gestión de Proyectos

	1
	Rol:
Especialista de infraestructura tecnológica

Perfil:
Será el encargado de ejecutar la fase de configuración de la infraestructura de procesamiento de bases de datos; y la ejecución de mantenimientos preventivos anuales. 
	Nivel de Estudios:
Título Universitario

Titulación Académica:
Tecnología o Licenciatura o Ingeniería en Sistemas o Electrónico o 
Redes o
Telecomunicaciones o su equivalente.
	Experiencia:
Experiencia mínima de dos (2) años en implementación, administración y virtualización de servidores Unix de la marca ofertada.

Acreditación: 
Se acreditará con hoja de vida y respaldada con copias de certificados emitidos en los últimos 5 años por clientes u oferente que validen la experiencia solicitada.
	Certificado:
1 certificado técnico en administración de servidores Oracle.




Tabla 16 Características de personal técnico 

[bookmark: OLE_LINK54][bookmark: OLE_LINK55][bookmark: OLE_LINK57]Durante la ejecución del contrato si el contratista requiere hacer algún cambio en el personal incluido en su oferta técnica, deberá notificar al Administrador de contrato adjuntando la hoja de vida actualizada y la documentación de soporte del personal técnico que avale el cumplimiento de los perfiles establecidos (igual o superior a los requeridos en los presentes términos de referencia). El SRI a través del Administrador de contrato, se reserva el derecho de verificar toda la información que sea proporcionada por los oferentes del servicio.

· Nota 1: Los títulos equivalentes serán validados para aquellos profesionales nacionales o extranjeros.

· Nota 2: El contratista deberá presentar la documentación que acredite los requisitos indicados, en copias simples de los certificados requeridos en términos generales.

· Nota 3: Se tomarán en cuenta únicamente la experiencia debidamente acreditada y posterior a la obtención del título Universitario

· Nota 4: Un mismo perfil puede desempeñar dos roles siempre y cuando éstos se encuentren en diferentes etapas de la implementación.
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